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PATENTE DE INVEN 010 N 
por 20 años

para "Un aparato para calentar el ca b e llo "

a favor de D. Pablo NONELL MAÑOSA y D. Pedro N0NEL1 GA1IAY, 

de nacionalidad española, dom iciliados en SABADELL (Barcelo­
na), ca lle  de la  Cruz, n$ 18.

M MORIA DESCRIPTIVA

la  presente memoria descriptiva  se re fie re  a una paten­

te de invención destinada a garantizar la  propiedad y la  ex­

p lotación  exclusiva de un aparato e lé ctr ico  propio para pro­

ducir el calentamiento del cabello oon e l f in  de obtener la  

5 ondulación del miaño, pudiendo especialmente ser u tilizado  

en las  operaciones encaminadas a producir .la  ondulación l l a ­

mada permanente.

Consiste esencialmente el aparato que constituye el ob­
jeto  de la  patente, en un cuerpo encorvado en forma de canal 

10 y de paredes huecas, en el in te r io r  de la s  cuales hay a lo ja ­

da una res isten cia  e lé ctr ica  capaz de calentar la s  mismas.
El citado cuerpo está oon preferencia fija d o  a un mango guar-
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nacido con material a islan te del oalor, por el cual pasa del 

cable conductor de la  corrien te .
15 Para mayor claridad, describiremos un caso de ejecución

práctica  del aparato de que se trata, representado solamente 

a títu lo  de ejemplo en el dibujo adjunto.

Como puede verse, e l aparato está constituido por el 

cuerpo acanalado 1 cuyas paredes, que son huecas, a lojan  a

20 una res is ten cia  e lé c tr ica  conectada a l cable 2. 21 cuerpo 1,

que es de aluminio, está provisto de un apéndice 3 enchufado 

en una guarnición 4, también de aluminio, formada de dos 

partes acopladas que sirve para recubrir la  unión de la s  ex­
tremidades del cable 2 a la s  de la  res isten cia  alojada en el

25 cuerpo 1 y en e l apéndioe 3 hueco como aquel. Las dos par­

tes de la  guarnición 4 están reunidas entre sí por medio de 

to rn illo s  5, 6 . Este último f i j a  a la  vez a la  guarnición 

unos botones de materia a islan te , ta les como el 7, que sirven 

para a s ir  el aparato. Este va además provisto de un resorte  8

30 que sirve para asegurar el mantenimiento en la  concavidad del
I

cuerpo 1 del ondulador al cual está arrollado el cabe llo , on­

dulador que puede ser de formas d iferen tes.
21 aparato podrá presentar diversidad de formas y dimen­

siones, dentro de la  configuración general descrita  como esen-
r

35 c ia l, pudiendo emplearse en la  constitución  de sus diversas 

partes m ateriales de cualquier clase apropiada que pueden va­

r ia r  según lo s  casos. Podrá ser variable también la  clase 

de res isten cia  u tiliza d a  para obtener la  ca le facción , aún 

cuando corrientemente con sistirá  en arrollam ientos de h ilo
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m etaáli co sobre soportes de mica, oomo suele ser corrien te en 

lo s  aparatos e léo tr icos  p o r tá t ile s .

Si se cree conveniente, e l mango del aparato podrá r e ­

cubrirse con materias a islan tes del ca lor y de la  e le c t r i c i ­

dad, o bien con stitu irse  totalmente con ta les m aterias.

N O T A
Por la  patente de invención a que se r e fie r e  la  presen­

te memoria descriptiva  se REIVINDICA:
1 .  -  La propiedad y la  explotación  exclusiva de un apa­

rato e lé ctr ico  propio para obtener el calentamiento del ca­

b e llo  oon el f in  de producir la  ondulación del miaño, que 

consiste  esencialmente en un cuerpo en forma de canal, de 

paredes huecas, en el in te r io r  de la s  cuales se halla a lo ja ­

da una res is ten cia  e lé c tr ica  capaz de producir el calenta­

miento del propio cuerpo cuando pase la  corriente por la  mis­

ma, estando la  concavidad del citado cuerpo destinada a aco­

ger el soporte en el cual se a rro lle  e l cabello para poducir 
su ondulación, y estando el propio cuerpo, con preferencia , 

provisto de un mango o asidero y de un órgano de retenoión 

del soporte ondulador en la  oavldad que presenta.

2 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la  patente, sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran con su esencial!dad definida en la  anterior r e i ­

v indicación , cual objeto es:
"Un aparato para calentar el oa b e llo " .

-  3 -
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4  C o n s t a  l a  p r e s e n t e  m e m o r i a  d e  o u a t r o  h o j a s  f o l i a d a s ,  e s ­

c r i t a s  p o r  u n a  s o l a  o a r a *

B a r c e l o n a ,  6  d e  M a p o  d e  1 9 3 1 *

F .  p .  d e  D * P a b l o  N O N E LL M A ííO S A  y  D * P e d r o  2Í0H B L L  C A L I  A Y ,

j .  BONET DEL RiL
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